
Artículo SEGUNDO.- El usuario ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE DE PUEBLO NUEVO, PEDREGAL Y CHIHUAHUA-BUENOS AIRES deberá presentar
dentrode los ocho (8) días Hábiles posterioresa la cancelación,dos (02) copiasdel recibo(s) y del comprobante
de pagoentregadopor el Bancode la Nación,a la Administración Localde AguaAlto Piura- Huancabamba,parael
respectivocontroly descargo.

ARTíCULO TERCERO.- Establecer que el incumplimientoen el pagooportuno de la retribucióneconómica
conformea lo señaladoen el artículoprimerode la presente resolucióngeneraráun interésmoratorio del uno
por ciento (1%) del monto total de la retribucióneconómica aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a
lo dispuestoen el inciso d) del Artículo Únicode la ResoluciónJefatural W 092-2014-ANA,disponiéndose,asimismo
lacobranzapor la vía coactiva ylo procedimientosancionadorsegúncorresponda.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.-Disponer que el usuario ASOCIACION DE USUARIOS DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE DE PUEBLO NUEVO, PEDREGAL Y CHIHUAHUA-BUENOS
AIRES con IRHS 166 del Distrito Buenos Aires cancele el recibo W 2014S05451 por el importe
total SI 431.1 por el uso de agua subterránea correspondientea la retribución económicadel año 2014,
conforme al volumen que se detallaen el reciboque formaparte integrantede la presenteresolución,debiendo
cancelarloen el Banco de la Nación medianteel servicio de recaudaciónTransacción3710. dentro de los
treinta (30) días hábilescontados a partir de notificadala presente resolución.

De conformidadcon las facultades conferidas por el inciso 40.4 del artículo 40° del DecretoSupremoN°
006-2010-AG,Reglamentode Organizacióny Funcionesde la AutoridadNacionaldel Agua y de la Resolución
Jefatural N°092-2014-ANA

Que, durante el año 2013el usuario ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO DE
AGUA POTABLE DE PUEBLO NUEVO, PEDREGAL Y CHIHUAHUA-BUENOS AIRES IRHS ,1ffiha
realizado el uso de un volumende 95780 m3, correspondiendodisponer el pago de la retribucióneconómica
por el importe de S/431.1conformea losdispositivos legalesseñalados.en los considerandosprecedentes;y,

Que, mediante ResoluciónAdministrativa0154-2010-ANA/ALA.APHse otorgó al usuarioderecho de
usode aguasubterráneacon un volumende 95780 m3;

Que, mediante Decreto SupremoW 017-2013-MINAGRI,se aprobaron los valores de retribuciones
económicasa pagar uso de aguas superficial,subterráneay vertimientode agua residual tratada para el año 2014;
y, con Resolución Jefatural N° 092-2014-ANA,se reguló el plazo y forma en que los usuarios abonandichas
retribuciones;

Que, el artículo 910 de la Ley W 29338, Ley de Recursos Hidricos, establece que la retribución
económica del agua, es el pago que en forma obligatoria deben abonar al Estado todos los usuarios de agua
como contraprestación por el uso del recurso,sea cual fuera su origen. Se fija por metro cúbico de agua
utilizada cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgado y es establecida por la Autoridad Nacional en
funciónde criterios sociales,ambientalesy económicos;

CONSIDERANDO

Chulucanas,23 de Setiembre del 2014
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